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Radicado 2019-00606 

Proceso Ejecutivo 

Asunto Decreta reanudación del proceso  

 
 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que en el proceso de la referencia 

se accedió a la suspensión del proceso hasta el16 de mayo del presente año.  Así 

las cosas, vencido el término de la suspensión, de conformidad con el inciso 2º del 

artículo 163 del Código General del Proceso, se decreta la reanudación de oficio del 

proceso.  

 

Notificados los demandados por conducta concluyente, una vez venzan los términos 

de traslado se continuará con el trámite del proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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